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Don José Jiménez MartIn ha solicitado la conc€síón d0 un
aprovechamiento de aguas subálveas ,del fío Seco, en lénñino
municipal de Nerja fMaiaga), con desUno a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder adül1 Josó Jiménez Murtin autorización pan! apro

vechar hasta un caudal de 5,80 litros/segundo continuos de
aguas subáhieas del río Seco. en término mu¡licipal de Nerja
(Málaga). con destino a riegos de 5,IJ042 hectúreas de una
finca de su prop¡td~l.d, eón sujeción a las siguientes condiciones'

cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en-
charcamientos. '

14. Esta autorización no faculta; por sí sola, para atécutH.r
obras en ZQna de servidumbre de carreteras y de caminos. por
lo que los concesionarios habrán de obtener, en S-.l caso, la
necesaria Hutorización de los Organismos competentes enca.r
gados de su policía y explotw:::ión.

15. Los concesionarios htrbrán de satisfacer en concepfO de
canon por ocu'puclón de terrenos (je dominio público, de v.cuerdo
con lo establecido por el Decreto número 134, :de 4 de ¡eerero
de 1960; la cantidad ,de 44 pesetas/metro cuadrado y áño, que tiC
aplicará a toda la superficie ocupada por la cobertUl·a en los
terrenos del nuevo cauco y del actual que queda útil para el
desague, pudiendo ser revisado dicho canon anualmente. de
acuerdo con lo dispuesto en el arLiculo 4.° de- la citaaa disl)()
sición.

16. Los conCl?sionarios elevarán el depósito constituido hasLa
el 3 por 100 del presupuesto de las obras a ejecutar en terre
nos de dominio púUico, el cual quedará como fianza definitiva
para responder del cumplimiento de estas c:ondiciones y será
devuelto 3. los concesionarios una vez haya sido aprobadu el aeta
¡i) re...:Onocimiento final de las obras.

17. La Administración se reserva. la facultad de revocar esta
autorización cuando lo consídere convenIente por motivos de
interés público sJn derecho a ninguna indemnización a favor de
los concesionarios. '

La autorización para ocupar 108 terrenos ¿e dominio público
del nue¡o cauce o del antiguo qU3 quede útil para el desngüe
te~ldrá un plazo máximo de poventa y nueve ai'ios.

lB. Caducará esta autorizaación por incumplimiento de cual~

quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes. declará.ndose la caducidad según los tni
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cUDlplimiento de !as disposicione5
vigentes.

Madrid, 11 de julio de 1974.-~EI Director general, P. D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbislondo.

RESOLUCIONde la Dirección General d" Obras
Hidráulicas Dor la ,que ,se concede a don JosP. Ji·
ménez Martin un aproyechamlento de aguas subó/.
vea,'l del río Seco, en término municip(¡,l de Nena
(Málaga).· con destino a riegos. .
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•La Las obras se ajustarán al proyecto presentado, suscrito
en Barcelona en enero de 1973, por el Ingeniero de Caminos don
José Luis Gómez Menéndez, visado por el Colegio. de lngeni~ros
correspondiente, con un presupuesto total Q.6 ejecución material
de 484.808,53 pesetas, en tanto no resulte modificado por las
presentes condici()nes.~Las modíficaciones de detalle que se~
pretendan introducir podrán ser autorizadas por la Comisaría de
Aguas del Pirineo Or-iental,. siempre que tiendan al perfeccio
nanüento del proyecto y no afecten a las ca.nlcterísticas esen
clales de la autorización o sean necesarias para cumplir las
cundidol16Sde re misma.

2 tl La total a.:omodm:iÓn de las obras ejecutadas al proyecto
presentado o a, estas condiciones deberá quedar terminada en el
pla?:O de~res rileses, contados a partír de la fecha de publica
ción de esta autor~zación en el ..Boletín Oficial, del Estado».

3." Las embocaduras de &uiida de la zona cubierta se dis
pOl:drán COIl sus irilpostns, 8:1 forma de que ofrezca el mínimo
obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas...

En la embocadura ,de entrada se dispondrá la. transición
conveniente entre la sección de la obre. de fábrica existente bajo
la carretera de Mol1et ~a Sentmenat y la sección de la oora
presentada.

4.a Los terrenos ocuplidos· por el nuevo cauce pasarán a
adquirir el carácter de dominio público, así como siguen con el
mismo carácter los del antiguo cauce que quede útil para' el
desagüe,

5," J-a inspección y vigilancia de las obras, tanto durant-e la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo de
la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de
los concesionarios las remuneraciones y gastos que .por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las. disposiciones que le
sean aplicables, y en especial 6.1 Decreto número 140, de 4 de
febrero de 19ro, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del
principio de los trabajos. Una vez terminados los: mismos, y
previo aviso de! concesionario, se procederá por el Comisario ..

-Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicío en quien delegue al
reconocimiento de las obras, levantándo~eacta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, el resultado de las prue
bas efectuadas, los nombres 'de los productores. españoles que
hayan suministrado los materiales empleados, la extensión de
la superficie ocupada en los terrenos d.e dominio público del
nuüvo cauce y del.actual que queda útil para el desagüe,
expresada en metros cuadrados, sjn que pueda hacerse uso de
est.as obras en tanto ·no sea a.probada el acta por la Dirección
General. ...

6)" Se concede esta autórización, dejanc.lP a salvo el de~

recho de propiedad y sin perjuicio, de tercero, quedando obli
gados los concesion:;triosa demolar o modificar por su parte
las obras, cuando la Administración lo ordene por ínterés ge
n2ral, sin derecho a indemnización alguna.

:. 7:~ Los concesionarios serán responsables de cuantos daüos
puedan ocasionarse a intereses púhlicos o prí'Vados, como con
secuencia de. las obras autorizadas, quedando oblígado a. su
indemnización..,>

8.~ Se concede autorizadón para la ocupación de los te
nenas que son de dominio público~ o que pasan -a serlo, !!eco
SE\rios para las obras. Bu cuanto a las servit1um bres legales

.l;:~"'~~~--~.<~~."-"~-~'--~.,-~"'~'-~'~'~'--'~'-'~--~--.~<-"~~~~~~~~~
'\
~,

• = r,



B. O. del E.-Núm. 209 31 agosto 1974 18123

Don José Garda Rodrigo ha solicitado la autorización para
cubrir un tramo flei arroyo Calabozos, en término munlcipal
de Alcor..;endas (Madrid), y

Esb~ Ministerio ha resuelto:
Conceder a don José García Rodrigo para ejec:utaro-bras'de

ericauzamiento y cubrírtliento del tramo del arroyo Calabozos,
que at'íaviesa u.na finca de su propiedad, situada en término

,/ municipal de AlcobendasfMadrld), al objeto de mejorar y sanear
• Ja finca, con SUjeción a. las sigyientes condiciones: ,

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente. suscrito en Madrid en marzo de 1971 por el
Ingeniero de CamInos, Canales y Puertos don Miguel Angel
Jiménez, Muñoz cuyo presupuosto de ejecución Il}aterial as
Liende a 686.748 pesetas, en cuanto no resulte modificado por
h:tS 'presentes condiciones y autorización. _ Las modificaciones
de detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas,
ordenadas o prescritas -por la COmis&:!."ía de Aguas' del Tajo.
siempre que tit"'hdan al perfeccionamiento del proyecto y no
se ,.(lIteren las características esenciales de la autorización, lo
cual implicarla la tramitación de nu"wo expL.'diente.

2. a Las embocaduras de entrada y salida de la .zona cubierta
se dü:pondnitI con sus imnostas ~n forma de que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

3.a -Las .obr~5 comenzarán en el plazo de un mes a partir
ch-1 la fecha de publicacióÍl de la autorización en el- «Boletín
Oficial del Estado., y deberan quedar tenninadas en el de
doce meses; contados' desde la misma fecha.

4.- La ipspecdón y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la e:xplotación, quedaTán a cargo
de la Comisaria do A...~uas del Tajo. sjendo de cuenta del COll
cesiona;rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen, con sujeción a las disposiciones· que les sean apli
cables y, en especial" al Decreto-- número 140/1968~ de 4 de
febl'oro, ~debiendo darr,e cuenta a dicho' Servicio del principio

I

uso del a'Provechamient,Q antes de la a'probación del acta por
la Dirección Genera.l de Obras Hidráulicas.

5." Esta concesión s.e otorga por un período de noventa
y nueve años, contados a partir de la fecha del le.vantamiento
del acta de reconocimiento jfinal de lHs obras, sin 'perjuicio
de tercero y salvo el derecho de propiedad. COn la obligación
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustitu1'r
las sarvidumbres existentes. /

6-" Se concede la ,ocupación, d.B los terrenos de dominio
publico necesarios para las obras. En-cuanto a las servidumbres
legales,- serán decretadas, en su ~aso, por la autoridad como
pctent-e. •

7," El' agua que se concede queda aOscrHaa. la tierra
-a que se de.'3üna, qUEdando prohibido su enajenación, cesión
o arriendo con independencia de aquélla..

8:' La Administtución se reserva el de·recho de tomar .cde
. la concesión los volúmenes de agUa que sean nec.9sarios para
toda claSe de obras públicas, en ~a, forma que estime conve
nient.Cl, pero sin perjudicar las obras de aquéJla.

9.a Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquior momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Publicas con motivo de las obras de regulación de la
cocriGnte d,sl rip realizadas poreJ Estado. >

10. Esta conéBSión no faculta para ejecutar obras en zona
de poJ1cía de vias públicas o canales del EstH.do o' terrenos
df~ cualquier otro Organismo estatal, d<:lbiendo el concesionario
atcnecsl3 a lo que, 'en re1a·:;ion con ellos, les sea ordenado
'por la autoridad competent.e.

11. Queda SUleta esta concesión a las aisposiciones vigentes
o que se dicten: en lo stlGesivo relativas a la industria nat:ional,
contrato y accid:mtes del trabajo rY demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir,.•tanto durante
el período de construcción como en el de explotación, las dispo
~:i:::i(lnes de la Ley de Pesca Fluvial para conE<2rvación de las
especies.

L1. Lo~ dep6sitó~ constituídos como'-fianza provisional queda~

nin como fianza definitiva, a responder del cumplimiento de
':JStas coñdiciones,. Ji podrán ser devueltos una vez que haya
sido aprobada el acta !evantada con motivo.del reconocimiento
finaL

1-1, Caducara esta conc.:sión por incumplimIento de cual
quiera de estas condlclQnes y en los casos previstos en las
disposlcione:¡ vigentes, declarándose la cRducidad según los trá
-miles señalados en la Ley y Reglamento de Obras' Públicas.

Lo que se hace público encumpllmienlo de ias disposiciones
vigBntes.

Madrid, i7 de julio_de 1974.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de. Aguas, R. Urbistondo.

17422 ORDEN de 14 de junio de 1974 por la que Se
rC$uelVe declarar Monumeni-o provincial de interés
histó~'ico-QTtistico, la iglesia parroquial de San Mi
guel Arccingel, de lbdes (Za.ragoza,).

llmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Co~!saría
General del Patrimonio Artístico Nacional" en la que· ~olIclta la
declaración de Monumento histórico-artístico, con caracter pro
vincial, a favor de la iglesia parroquial de lbdes (Zaragoza),
bajo la-- advocación de San Miguel Arcángel';

de los traba.jos_ Una vez- terminados, y pravio aviso del C'once
sionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas, o ln
geniero del Servicio en quien delegue. al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en.la que conste el cumplimiento
de estas condit iones, él resultado de las pruebas efectuadas
y Jos nombres de los productores españoles que hayan suminis
trado los materiales empleados, sin qUe pueda hacerse uso
de estas obras. en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección
GeneraL .

5.~ Se conc2de esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de ton:ero, a título precario, que
dando obligados los concesionarios a demoler o modific;ar por
su parte lfl.s obras, cuando la Administración lo > ordene por
interesgencral, sin derecho a indemnizaciún alguna.

6." 'Los concesionarios 'Serán responsables de cuantos darlOS
puedan ocasionarse a intereses públicos o ';Jrivados como con_o
secuencia de las obras autorizadás, quedando 'Obligado a su
indemnizacion.

7." Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos dé dominio publico necesarios para las obras, pero sólo
durante el plazo de ejecución de las mismas. En cuanto a
las servidumbres legales. podrán ser decretadas por la autoridad
competente, una vez aplicada la autorización. •

K" El 'concesionario no podra destinar los terrenoiloafedados
nada mas que a la construcción de las obras que se autorizan,
y una vez· terminadas, deberá señalizar que dichos terrenos
son de dominio .público; para la utilización de lo§ mismos
con otros fines, deberá solicitar la ocupación en el expediente
correspondiente; en el cual, en. ningün caso se autorizará la
const.rucción deedíficaciones sobre el cauce cubierto.

. 9.a Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones. vigentes o que Se dicten en lo suceSÍvo ·relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del t~abaío, y

·demás de carácter social, administrativo o fiscal.
10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de

. escombros, aco'.<:Iios, medios auxiliares y, en gtmeral, de cual~
quier elemento que pudi~ra repreientar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los
,males que pudieran seguiroo por esta causa con motivo de
las obras, y de su cuenta los trabajos que la Admin.isJt.ación
ordene 'para mantener la capacidad de desagüe del cauce en
el tramo afectado por dichas obras<

11. El concésioanrio queda oblJgado a cumplir, tanto dunmi:e
el p3ríodo de construcción como en el de exploteción, las dispo
siciones de. la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies d ulceacuicolas

12. El concesíonario conservará las obras en p'3rfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de d0sag6e y evitar· encharca-
mientos. .

1:3. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o de caminos
del Estado, ?or lo que el conces¡onario habrá de -obtener, en
su caso, la necesaria autorización de los Organismos compe
.tentes encargados de su policía y explotación, Tampoco faculta
para realizar ninguna clase de vertido. de aguas residuales
en el cauce público cubierto, p.q.ra lo cual, si se desea, habra.
de tramitarse el expediente correspondiente,

14. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las oqras
proyectadas en terrcIl'Os de dominio publico, constituído como
fianza provisional, sera elevado al 3 por 100, -que quedará como
fianz;a definitiva para responder del cumplimiento de estas C~Ill

didones, y será devuelto al concesionario una vez haya SIdo
aprobada .el acta de recónocimiento final de las obras.

15. Caducará esta autorizacjón por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones yen. los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas_

Lo que se hace público ,en cumpHmicntode las disposiciones
vigentes.

Madrid, 19 de julio de 1974,~EI Di(ector general, P. n., el
COl1,1isario central de Aguas, "R, Urbistondo.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RbSOLUClON de la D¡r.eccián General de- Obras
HidráulicCts por ia que t'e hace publica la a,utori
melón otorgada a don JOsé Careta Rodrigo para.
cubrir un tramo del arroyo Calabozos,~en· término
mWlicipal de Alcobendas (Madrid), con objeto de.
mejorar. el saneamiento ele la zona afectada.
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